
FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el escrito y 
anexos, depositados en la oficina de correos de la localidad el veintidós 
de junio pasado, recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el once de julio siguiente, 
registrados con el número 30434, y  que se describen a continuación. 

Escrito de Daniel Pedroza Gaitán, .quien se ostenta Lf0 
Consejero Jurídico del Estado de San Luis Potosí. 

Original 

Nombramiento expedido por el Gobernador del E 	de San 
Luis Potosí a favor de Daniel Pedroza Gaitán, como 	onsejero 
Jurídico. 

Coja 
certificada 

Extracto del Periódico Oficial del Estado dé 	- 	uis Potosí, de 
cinco de septiembre de dos mil quince. 

Original 

Extracto del Periódico Oficial del Estade San Luis Potosí, de 
tres de mayo de dos mil dieciocho. 

Original 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil dieciocho. 

Agréguense al ex nte, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de Daniel Pedroza Gaitán, quien se ostenta como 

Consejero Jurídico ¿Pistado de San Luis Potosí, quien comparece en 

representación del Poder Ejecutivo local. 

Con apoyo en los artículos 11, primer párrafo, en relación con el 59 

y 64, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

téngase por presentado al Consejero Jurídico del Estado de San Luis 

Potosí, con la personalidad que acredita en términos de la documental que 

acompaña, rindiendo informe en esta acción de inconstitucionalidad. 
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